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DEPARTAMENTO AGRARIO 

DIRECCION DE TIERRAS- Y AGUAS 

México, D. F., 11 de febrero de 1955. 

C. Gobernador Constitucional del Estado. 

Pachuca, Hgo. 

En cumplimiento a lo ordenado en el punto 
TERCERO RESOLUTIVO del Fallo Presiden
cial de fecha 12 de julio de 1939 que concedió 
tierras por ampliación al poblado de BOYE, Mu
nicipio de Huichapan, Estado de Hidalgo~ el C. 

. tlefe de este Departamento, con fecha 14 de di
ciembre de 1954, tuvo a biep dictar, mía vez dis,... 
cutido y .aprobado por el H, Cuerpo Consultivo 
Agrario el dictamen presentado por el Conseje
ro respectivoy el siguiente acuerdo~ 

Primero.--De acuerdo con lo que ordenai el 
Art. 86 del Código· Ag1~ario vigente, es de reco
nocerse y se reconoce al. poblado de BOYE, Mu
nicipio de Huichapan del Estado de Hidalgo, 
como accesión de aguas para el riego de las 24 
Hs. que de esta calidad le fueron concedidas 
por concepto de ampliación de ejidos, según Re-

, solución Presidencial de 12 de julio de 1939, un 
volumen anual de 20,000 M3. que es el 71.43 % 
del volumen que en la actualidad almacena lai 
Presa de Boye, en la inteligencia de que al cap
tar este/ vaso mayor cantidad de agua, el ejido 
tendrá derecho al mismo 71.43 % del almacena-. 
miento. 

S~gundo.-Conf arme lo. establece el Art. 90 
-del citado Código? las obras hidráulicas conexas 

2. este aprovechamiento, pasarán a poder de la 
:Nación, en virtud de estiar dando servicio para 
el riego de terrenos ejidales, en más del 50 % 
de su capacidad. 

SUMABIO 

5-759.-Resolución en el expediente de· ~m:pliación 
de tierras y dotación de aguas al poblado de Boyé, ·lVIpio. 
de Huichapan, Hgo.-91, 92. · 

5-794.-Resolución en el expediente de dotación 
de tierras al poblado de Atlalco y Chiatitla, Mpio. de¡ 
Yahualica, Hgo.-92 a 95. 

. Avisos Judiciales y Diversos.-95 a 9g;· 

Tercero.-Conforme establece el Art. 91 
del mismo Ordenamiento, se establecen las ser
vidumbres de uso y pa:so de las aguas dadas en 
2 ccesión, por todas las obras . hidráuli~as del . 
aprovechamiento. · 

Cuarto.-·· De conformidad con lo- que esta
blece el Art. 92 del repetido Código, los benefi
ciados con esta accesión, quedan obligados á 
cuidar de la conservación y mantenimiento -de 
las obr.as hidráulícas y del aprovechamiento y 
a sufragarr en proporción al mismo,. los gastos 
que se originen con la distribución de las aguas. 

Quinto.-Como se señala en el Art. 133 pá
rrafo tercero, los beneficiados con esta .accesión, 
quedan obligados a cumplir las Leyes y Dispo
siciones que sobre el particular dicte la Secreta,.. 
ría de Recursos Hidráulicos previo parecer del ~ 
Departamento Agrario, para el mejor aprove
cha¡mi~nto de las aguas. -

Sexto.-Comuníquese este acuerdo a los in
teresados y a la Secretaría de Recursos Hidráu
licos para su conocimiento y efectos 1a que hu
biere lugar y publíquese por una sola vez en el 
Diario Oficial de Iru Federación y en el Periódi
co Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Lo que comunico·a usted, suplicándole de la 
· maneria más atenta? se sirva ordenar la· publica~ 
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ción correspondiente en el Periódico Oficiail del 
Gobierno del Estado, como lo ordena el punto 
SEXT¡Q resolutivo del acuerdo que se transcri~ 
be. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-El Secretario General, ING. JOSE LO
PEZ BERMUDEZ.-Rúbrica._ 

C. c. al C. Director de D. Agrarios.-5 de 
Febrero 102.-_Ciudad, a fin de que se sirva or
de~Jr la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

5-794 

- VISTO para resolver en definitiva el expe
diente de dotación de tierras 'solicitada por ve
cinos de los poblados A TLALCO y CHIA TITLA 
Municipio de Yahualica del Estado de Hidal.: 
go;y 

Resultando Primero.-Por escrito de fecha 
16 de junio de 1938, vecinos de 1os poblados de 
que se trata solicitaron del Gobernador del E's
tado, por separado, dotación de tierras, por ca
recer de l:a.s indispensables para satisfacer sus 
necesidades ecónómicas. La~ instancias se re~ 
mitieron a la Comisión Agraria Mixta, la que 
inició los respectivos expedientes, habiéndose pu 
blicado la s.olicitud del poblado de ATLALCO, 
el 24 de julio del mismo año y la del poblado de 
CHIATITLA el 8 de julio del referido año. El 
Organismo de referencia procedió a la forma
ción del censo general para los poblados solici
tantes, dibigeneia que se practicó para el pobla
do de ATLALCO el 26 de octubre de 1938, arro 
jando 270 capacitados y para el poblado de 
CHIATITLA el 5 de noviembre siguiente, arro
jando un total de_ 264 capacitados; asímismo se 
ejecutaron los trabajos técnicos de localización 

/ de predios a[~ctables. 

Resultando Segundo.-Terminados los tra
bajos mencionados en el Resultando anterior y 
en' virtud -de que se comprobó que los dos po
blados forman una sola comunidad, por acuerdo 
de fecha 6 de junio de 1940, la Comisión Agraria 
Mixta estimó que debían fundirse en uno solo los 
dos expedientes, emitiendo el dictamen corres-
pondiente, mismo que sometió a la considera
rión del Gobernadoi:- del Estado, quien con fe
cha 27 de junio de 1940, dictó su fallo confirma
tivo concediendo a los solicitantes 2.270-50 Hs., 
que se toma1ron como sigue: de, la Hacienda de 
Crisolco~ propiedad d~ la Testamentaría de Mi
guel Murillo, 434 Hs. de temporal Y. monte la
borable-y 5-50 Hs. de barrancas y rfo; del.a Ha 
cienda de Santa Ana, propiedad de Carlos Be
c~rrª Bringas, 83 Bs. de temporal y·monte1 labo-

----------- ---- --- ··----- ---·-- ---- -----·--·-- ..... ._. ...... ---
rable; y de los terrenos que viene poseyendo el 
poblado en forma c_omunal 1, 723 Hs. de tempo
ral y monte laborable, 15 Hs. de caseríos y 10 
Hs. de barr:ancas y caminos. La posesión· pro
visional se ejecutó e1 5 de julió del año citado. 

Tesultando Tercero.-Revisados1 los ·ante
cedentes se llegó .a conocimiento de lo siguien 
te: que efectivamente los núcleos solicitantes 
forman una sola comunidad, por lo que las soli
citudes. deben resolverse conjuntamente; que 
dentro del raidio de 7 kilómetros los predios af ec 
tables son: la Hacienda de Crisolco, propiedad 
de la Testam'entaría de Miguel ·Murillo y la 
Hacienda de Santa Ana, propiedad de Ca1rlos 
Becerra Bringas; que por lo que respecta a -los 
térrenos que poseen los poblados. en forma co
tnunal, no deben incluirse en la presente resolu
ción por no ser materia de la dotación; que rec
tificados los censos, resultaron 269 capacitados 
del núcleo de A TLALCO y 268 del- de CHIA
TITLA. que hacen un total de 537 campesinos 
cuyos i:iombres a continuación se expresan: 

De ATLALCO: 1.-J-osé Alfonso, 2.-Juan 
Andrés, 3.-Tomás Hernández, 4.-Juan Bau
tista, 5.-Marcos de l.a Cruz, 6.-María Geróni
E1a, -7.-José Santiago, 8.-·Juan Antonio, 9.-. -
J.uan _Ramírez, 10.-Miguel Hernández, 11.
Juan Bautista, 12.-. Tomás Hernández, 13.
María Angelina, 14.--Juan Bautista, 15.-José 
Mateo, 16.-Juan ·Bautista, 17.-Vicente Torres, 
18.-Tomás Hernández, 19.-Martín Hernán
d ez, 20.-J osé Hernández, 21.-Marcos de la 
Cruz, 22.-_ María Magdalena, 23.-Miguel Her
nández, 24.-Miguel Hernández, 25.-María. 
Teresa, 26.-Juan Bautista, 27.-Juan Bautis.
ta; 28.-Marcos de la Qruz, 29.-Juan Antonio,, 
30.-. Juan Esteban, 31.-. María Magdalena, 32 .. 
~-Tomás ij:Prnández, 33.-.Juain Ramírez, 34.
IVIigq.el Hernández Ramírez, 35.-Marcos de la 
Cruz, 36.-Tomás Hernández, 37.-Marcos de 
la Cruz, 38.-J osé Mateo, 39.-,Juan Tomás, 40. 
-- ~José Agustín), 41.-Marcos de la Cruz, 42.-
Juan Nfoolás_ 4·3,-Juan Felipe Bautista, 44.-· 
Tom3s Hernández, 45,-José Mateo. 46.-To-
más Antonio, 47.--José M.ateo, 48.-Juan Bau
tfata, 49.-rJ osé Santfa.go, 50.-Juan Antonio,, 
51.-Ana Marfa? 52.-· Juan Tomás, 53.--Juan 
A!!ustfo. 54.-Franc>isco Hern4ndez. 55.-To-· 
n{á~ Hern3,ndez. 56 .. -Pedro San Juan. 57.-· 
,foan Bautista, 58.-Marf,~, Lucí.a. 59.-Miguel 
Hernández. 60.-. Antonio Hernández, 61.-José
Sa.nHago. 62.-Domincrn Feline·, 63.-Marcos de 
la Cru7.. 64.-· M2.ría elwma. 65.-Juan AntoniO-, 
66.-Clementf~ Hernández. 67,-Francisco Her
n~ndez. 68.-· José Mannel, 6~.-José Anastasia, 
70,-M artín Nicolás. 7L-· J'.fa 1rtín Herm:indez, 
72.-Martín Hernández. 73.-José Francisco,-
74.-Jm~é MQnueL 7fi .. -José JVL FnmciRP.O. 76.-· -
María Magd::llena. 77.-Juan Antonio. 78.-Jo
sé Mateo. 79.-Nicolás. TolenHno. 80.-Juan 
Bautista, 81.-Juan_ Antonio, 82.-Juan Bautis 
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ta, 83.-Miguel Hernández, 84.-Francisco Her 
r. andez, tsb.-J uan Antomo, ~ti.-J osé Hernán
ue.z., O'I .-Juan Anwnio, <::sC"S.-Juan Bautista, 
6~.-J osé l'ab10, ~U.-J osé Marcos, 91.-lVIar
cos de la Cruz, 92.-Juan Bautista, 93.-Anto-

, mo, ~v1anue1, ~4.-lVlana .uuc1ana, ~b.-J"uan Ni
co1ás, ~o.-. Juan Antonio, 97.-Juan .Bautista, 
~('.).-José ..lHateo, ~~--. Tomás Santiago, 100.
~Juan bautista, lUl.-Juan Nicoiás, lU2.-IYii-. 
guei Hernandez, 1U3.-Antonio José, 104.-· To
iHas lie1nanaez, lu5.-Juan Bautista, 106.-lVIi 
guei To1entmo, 107.-José Antomo, 108.-Fr.an 
c1sco Hernández, 109:-· Ant9ll10 Juan, 110.
Juan Bautista, 111.-Nicolás Tolentmo, 112.
Juan hstanban, 113.-Juan Bautísta, 114.-Ma 
ría Teresa, 115.-Juan Nicolás, 116.-Juan Ni
colás, 117.-'J.'oinás 8antiago, 118.-J osé Pedro, 
11~.--1~1co1ás '1'01emmo, l;¿;U.-., N1co1as Hernán 
d ez; 1~1.-1Vlanue1 Tolentino, 122.-J osé Her
n.anaez, 123.-Juan Herna_ndez, 1~4.-Juan Hau 
t:sc;a, 1~5.-Tomás H11ariq, 12-ti.-Domingo Fe
üpe, +~'l.-Juan Agustín, 128.-Juan l\J1co1ás, 
l.~~--li'1ávio l:todr_1guez, 130.r-Juan .Bautista, 
li>l.-Tomás Hernandez, 132.-Juan Bautista; 
133.-Pedro Hernández, 134.-M.artín Hernán-
·c~ez, 135.-José 1Vlanue1, l;)o.-Juan .l:i'arías, ia7. 
--~N1c01ás -Hernández, 138.-Juan Tomás, 139. 
-Juan .bautista, 140.-Martín Hernández, 141. 
--Juan Tomás, 142.-Juan NícÓlás, 143.-Juan 
Martm, 144.-,, J-uan NI.artín, 145.-Tomás Her-
:nández, 146.--José Manuel, 14 7.-Nicolás To
lentmo, 148.-J-uan fl11ario, 149.-Maxímino 
Hei-náhdez, 150.-Juan Bautista, 151.-Pedro 
San Juan, 152.--Nicolás Tolentíno, 153~-Juan 
Bautista, 154.-Juan Bautista, 155.-Juan Bau
tJSta, 156.-José Miguel, 157.-Juan Tomás, 
lb~.-Juan Alonso, -159.-Juan Bautista, 160.
Nicolás rrolerttino, 161.-Tomás Hernández, 
102.-Francisco Hernández, 163.-·Tomás Her
nández, 164.-María Magdalena, 165.-José 
Agustín, 166.-José Santiago, 167.-José Fran
cisco, 168.-José Santi.ag~, 169.-Juan Domín
go, 170.-Juan Alonso, 171.-María Juana, 172. 
J'uan Esteban, 173.-Jo;;é Santiago, 174.-José 
Santiago, 175.-J osé Santiago, 1 76.-Francis
co Hernandez, 177.-Pedro Hernández, 178.
J osé S.antiago, 179.-. Francisco Hernández, 180. 
--Nicolás Tolentino, 181.-Nicolás Tolentino, 
182~-Juan Tomás, 183.-Pedro Juan, 184.-To 
más Santiago, 185.--Juan Antonio, 186.-Juan 
Nicolás, 187.-· ,José Francisco, 188.-Juan Es
teban, 189.-Juan Esteban, 190.-Domins-o Her 
nández, 191.-Nicolás Tolentino, · 192.-Juan 
Manuel, 193.-Juan Alo_nso, 194.-Antonio Pas 
cual 195.-Juan Luis Bautist:a1, 196.-Tomás 

-Her~ández, 197.-María Teresa, 198,-José Ma 
nuel 199.-Tomás Hernández, 200.-Juan Bau 
t]sta: 201.-Juan Nicolás, 202.-Tomás Santia
go, 203.-Antonio Manuel, 204.-Juan-E~~eban, 
205.-Juan Domingo; 206.-Juan Gregono, 207 
.-Juan Nicolás, 208.-· Nicolás Tolentino, 209.
Magdalena María, 210.-José Santiago, 211.-

Antonio Pascual, 212.-J osé Agustín,, 213.-· 
Antonio Pascua1l, 214.-Pablo Antonio 215.
J osé Santiago, 216.-Juan Antonio, 217:-. Fr.an
emco liernandez, 218.-Antonio Pascual; 219.
Diego Hernández, 220.--Tomás Hernández 221 
-· '1·omás Hernández, 222.-Juan Esteban,' 223 .. 
--José Manuel, 224.-Nicolás Tolentino, 225.-
Agustín Hernández, 226.-J osé Francisco, 227. 
l-'euro Hernández, 228.-J osé Agustín, 229.-Ni 
colás Tolentino, 230.-Juan Bautista, 231.-· Jo 
sé Mateq, 232.-J osé Manuel, 233.-J osé Ma
nuel, 234.-Juan Nicolás, 235.-Juan Nicolás, 
230.-, Juan Manuel, 237.-Juan Baqtista, 238. 
---Juan Nicolás, 239.-Antonio Pascual, 240.-. 
José Santiago, 241.-Juan Nicolás, 242.-Juan 
Antonio, 243.-Marfa Magdalena, 244.-Juan 
Gregario, 245.-Antonio Pascual, 246.-· Juan 
Bautista, 24 7._-Antonio Pascual, 248.-Juan 
Andrés, 249.-_ José Francisco, 250.-José Fran 
éisco, 251.-Juan Hernández, 252.-Juan Nico
lás, 253.-J osé Manuel, 254.-' Antonio Pascual, 
255.-Juan Domingo, 256.-Francisco José, 257 
-Juan Bautista, 258.-· Nicolás Tolentino, 259. 
- -Juan Martín, 260.'-Juan Bautist~, 261.-To-, · 
más Hernández, 262.-. María Catarina, 263.- . 
María Ana, 264.-José Manuel, 265.-Pedro 
He-rnández, 266.-Pedro Hernández, 267.-To
más Hernández,- 268.-Agustín Hernández, y 
269.-Pascual Antonio. 

Dé CHIATITLA son: L-José Santiago, 2.-. 
Juan Nicolás, 3.-.. lVIa.rcos de la Cruz, ·4.-Tomás 
Hernández, 5.-María. Ana, 6.-José Manuel, 
7.-Marcos de la Cruz, 8.-Antonio Juan, ~--. 
Juan Andrés, 10.-Antonio Fr.q,ncisco, 11.
J-ua~ Bautista, 12.-Juan Bautista, 13.-Juan 
Antonio, 14.-Juan lVIartín, 15.-Juan Martín, 
16.-· Juan Cruz, 17~-Antonio José, 18.-Juan 
.Francisco::i 19.-Juan Nicolás, 20.-J osé Manuel 
21.-María Concepción, 22.-Juan Antonio, 
23.-Juan Bautista, 24.-. José Santiago, 25.~ 
J·uan Pablo, 26.-Juan Nicolás, 27.-Juan Ba:u
bsta, 2'8.-· Juan Bautista, 29.-Antonio Manuel, 
30.-Tomás Hernández, 31.-José Mateo, 32.
Juan Antonio, 33.-José Mateo, 34.-Juan Bau
tista, 35.-Alonso Martín, 36.-Tomás Hernán
dez, 37.-Domingo -Felipe, 38.-Juan Bautista, 
~9.-J osé Francisco, 40.-Marcos de la Cruz, 
41.-José Mateo, 42.-Juan Martín,. 43.-An
tonio José, 44.-· José Hernández, 45.-Juan 
Bautista, 46u-Juan Bautista, 47.-Juan Agus~ 
tf n, 48.-Juan Antonio, 49.-Juan Ba1utista, 5Q. 
Júan Agu$tín, 51.-Juan Bautista,, 52.-Ju¡an 
Antonio, 53.-Tomás Hernández,· 54.--José Ma 
teo, 55.-Juan Bautista, 56.-Tomás Hernández 
57.-José Santiago, 58.-Juan Agustín, 59.
José _Francisco, 60.-.Juan Martín, 61.-José 
·Mateo, 62.-Juan Agustín, 63.-Tomás Hernán 
dez, 64.-· Juan Bautista, 65.-Juan Bautista, 
66.-Juan Agustíh, 67.-Juan Bautista, 68.
Pedro San Juan, 69.-José· Francisco, 70.-To
más Hernández, 71.-Juan Andrés, 72.-José 
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Francis~o, 73.-Tomás Hernández, 7 4.-Juan Cruz, 202.-Tornás Hernández, 203.-Marcos 
Bautista, 75.--Juan Hernández, 76.-Tomás de rn Cruz, 204.-Juan Marcos, 205.-José 
Hernández, 77.___,,_'fomás Hernandez, 78.-Juan f:rnnc1sco, 206.-José Mateo, 207.-Juan Fran
Martín,- 79.~~Juan Bautist?, 80.-Juan Bautis- cisco, -208.-Juan Bautista, 20'9,-Tomás Her
ta, 81.-Pedrn San Juan, 82_.-José Francisco, nández, 210.-José Santiago, 211.-Migu.el Her 
83.-José F'ranc1sco, 84.-Juan Martín, 85.- nández, 212.-Juan Alonso, 213.-Juan Bautis
'romás Hernández, 86.-Tomás Hernández, 87. ta, 214.-Marcos de la Cruz, 215.-Agustín Ma
-J osé Santiago, 88.-Juan Martín Hernández, nuel, 216.-Iv'.Iaria Catarina, 217.-Marcos de la, -
89.-José Manuel, 90.-Juan Antonio, 91.-Jo Cruz, 218:-José Mateo, 219.-. Juan Nicolás 
sé Mateo, 92.-' Juan. Antonio, 93.-' Juan Bau- ?l3?:-,-María º~~agd_~iena!., 221.-Juan Santiag~ 
tista, 94.-José Mateo, 95.-Juan Francisco, 96. tteincrndez, ¿:¿~.-Juan Bautista, 223.-Marcos 
Juan Antonio P.ascual, 97.-José Mateo, 98.- de la Cruz, 224.-Juáñ Pablo Hernández _ 225. 
Tomás Hernández, 99.-Tomás Hernández, 100 ~~omás Hernández, 226.~-Santiago Herndndez, 
-Tomás Hernández, 101.-Juan Martín, 102. 227.-Tomás Hernández, 228:-Marcos de la 
-Marcos de la Cruz, 103.-José Mateo, 104.-· Cruz, 229.-Juan Bautista,_ 230.-Marcos de la 
Juan Martín, 105.-José Francisco, 106.-Juan Cruz, 23] .-Juan Tomás, 232.~Juan Pablo 
Nicolás, .107.--Martín Hernández, 108.-Juan 233.-Juan Bautista, 234.-J osé Mateo, 235.-' 
Martín, 109.-·-Tomás Hernández, 110.-José ~lua11 Bautista, 236.-José-iVIanuel; 237.-Juan 
Francisco, 111.-Juan Martín Hernández, 112. \Vfiguel, 238.-J osé Santiago, 239.-J osé Santia 
--José Antonio, 113.-Tomás Hernández, 114. ~o, 240.-Juan Báutista, 241.-lVLa. Jostfa, 242.-Pe
~Jos.é Francisco, 115.-Marcos d·e la Cruz, 116. ctro Sn. Juan, 243.-:-Juan Esteban, 2.44.-Juan Mar
--Miguel Hernández, 117.-· Tomás Hernández, t1n, 245.-Juan Bautista, 246.-Juan Antonio, .247.
llR-José Manuel, 119.-Juan Lucas, 120.- Juan Nicolás, 248.-Juan Bautista; 249.-Fco. Jo
Juan Nicolás, 121.-Francisco· Hernández, 122. sé, 250.-Marcos de la Cruz, 251.-Juan -Nico
Emiliano Pérez, 123.-Juan Bautista, 124.-Jo-· _lás, 252.-Juan Bautista, 2'53.-. Juan Bautista., 
sé Mateo, 125.-Tomás Hernández, 126.-José 2S4.-José Francfaco, 255.-Martín Hernández, 
Manuel, 127.-Juan Ramírez, 128.-J osé San- 256.-Juan Bautista, 257.-J osé Francisco, 258. 
tiago, 129.-. Tomás S.a;nti.ago, 130.-Juan Atj.to -José Francisco, 259 . .L-Juan Bautista Hernán
nio, 131.-· Juan Martín, 132.-Juan Bautista, dez, 260.-Nicolás Herriández, 261.-J osé Fran 
133.-Juan Nic9lás, 134.-Juan Bautista, 135. cisco, 262,-Nicolás Antonio, 263.-Juan Bau
--:Juan Agustín, 136.-NicoláB Hernández, 137. tista, 264.-Juan Nicolás, 265.-.. José Manuel, 
N~colás Hernández, 138.-Topiás Hernández, _ 266.-· María Magdalena, 267.-J osé Mateo y· 
1R9.-T'ümás Hernández, 140.-Pablo Hernán- 268.-Juan Bautista. · · 
dez, 141.-Martín Her-nández, 142.-Juan Cruz, C ~ . 
143.-Juan BautiBta1, 144.-Nicolás Martín, 145. . i. on las e.lem~~~?~ an~e~10res el _Cuerpo Co? 
José Francisco, 146.-· Pablo Hernández, 14 7.- ~ulnvo Agrario .ernit10 su _dictamen _en el senti-
J"uan Nicolás, 148.-JU\an MareoB, 149.-José · uo de este·fallo' Y 
Manuel, 150.-Antonio Hernández, · 151.-Eras 
mo Pérez, 152.-Juan Herná:ridez, 153.-J osé 
Manuel, 154.-Juan Nicolás, 155.-Juan Martín 
156·.-Juan Bautista', 157.-· Juan Santiago, 158. 
--Antonió Hernández, 159.-Antonio Hernán
dez, 160.-· Juan Nicolás, 161.-José Hernández 
162.-Juan Bautista, 163.--José Manuel, 164. 
-Julio González, 165.-Juan Agustín, 166.
José Antonio, 167.-Tomás Hernández, 168.-
Juan Bautista, 169.-Juan Bautista, 170.-Juan 
Santiago, 171.-Juau Marcos, 172.-Juan Bau
tista, 173:-Tomás Hernández, 17 4.-Juan Ba-q 
tjsta, 175.--José Manuel, 176.-Miguel Hernán 
cez, 177.-J osé Santiago, 178.-Tomás Hernán 
déz, 179.-Juan Martín, 180.-Juan Bautista, 

.181.-José Manuel, 182.-_ Juan Bautista:, 183.
J osé S.antiago, 184.-· romás Santiago, 185.
J osé Manuel, 186.-Juan Bautista, 187.-Juan 
Manuel, 188.-Juan Marcos, 189.-. Miguel Her
nández, 190.-Juan Aguado, 191.-Juan Rami 
rez, 192.-José .Mateo, 193.-Manuel Trinidad, 
194.-Nicolás Antonio, 195.--Juan . Bautista, 
196.-Nicolás Tolentino, 197.-Miguel Hernán
dez, 198.-Tomás Hernández, 199.-Tomás Her 

, nández, 200.-J osé Mateo, 201.-. Marco8 de la 

Considerando Primero.-El dercecho de la 
comunidad solícfümte para ser dotada de tie
rras, se ha denl.ost:::ado plenamente al comprobar 
se que radican en e.da 537 capacitados en mate
ria agraria, cuyss m.~cesidades agrícolas no han 
8ido debidamente satisfechas, no encontrándose 
dicha comunidad en ninguno de los casos de in
capacidad a que se refiere la Ley Agraria vi-
gente. · · 

Considei~ando Segundo.-Atendiendo a que 
dentro del radio de 7 k11ómetros resultan afee:.. 
tables el pred10 denominado .Crisolco5 que cuen~ 
ta con una superf:i.c:..e chsponib""e de 433 Hs. de 
temporar y monte laborable y la . haciencta de 
Santa. Ana que cuenta con una superficie dis
ponible de 83 Hs. tle igual calidad· que las an
teriores, procede fincar en diGhos predios la do
tación en definitiva a favor de los vecinos de la 
sc:r:1.rn=c1:ad 'f,_TLALCO y CHIATITLA, para 
forn:.ar 43 dotación ele 12 Hs. cada 
" 'r: ; r~c '1 '"' l 71 / •r" o V- n .-:1 ·C. (> ~ ~ t- d d . d .- L:a· ) .. ~ .. J_~;~ ~·,~.l .·., ... . j .••. '., ~,,,pac"'La. OS 7 eJ9n o 
2 salvo los derechos de 494 capacitados, modifi
cándose en estos términos el Mandamiento del 
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I:Jjecutivo Local, por cuanto se refiere al monto 
de l.a dotación,, en la inteligen~ia de que la se
lecció:q de los capácitados que se- benficien con 
ltnidad inidividual, deberá hacerse en Asamblea 
General de Ejdatarios. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artícu
. ios 5_0, 51 interpretado en ~entido c9ntrario, 57, 

59, 61, 62, 80, 81, 37 Transitorio- y ·demás rela
tjvos del Código de· 1a materia, se resuelve: 

Primero.-. Se aprueba: el acuerdo de la ·co
misión Agraria Mixta de fecha 6 de junio· de 
1940. 

Segundo.-Se modifica el fallo del Gober-. 
nadar del Estado de fecha .27 de junio de 1940. 

Tercero.-se· dota a l.a comunidad de 
ATLALCOy~CHIATITLA, Municipio de Yahua 
lica del Estado de Hidalgo, con una.superficie 
total de 516 Hs., QUINIEN-TAS DIECISEIS 
HECTAREAS de temporal y monte laborable,· 
que _se tomarán como sigue de la hacienda de· 
Crispleo, propiedad de la Testamentaría de Mi~ 
guel M u r i 11 o, 433 Hs. CUATROCIENTAS 
TREINTA Y TRES HECTARE.Ap; y de la Ha-

. cienda de S!lnta Ana, propiedad de Carlos Bece 
rra Bringas, 83 Hs. OCHENTA Y TRES HEC-· 
TAREAS. · Con la superficie mericionada1 se far 
rnarán 43 uni(kades de dotación de 12 Hs., DO
CE HECT AREAS cada una, para igual número 
de capácitados, decretándose para este efeéto la 
expropiación correspondiente. 

La anterior superficie deberá ser localizada 
de acuerdo con el pl.ano aprobado por el Depar
tamento Agr_ario y .pasará a -poder del poblado 
beneficiado con todas sus accesiones, usos, cos-
tumbres y servidumbres. · 

Cuarto.-Expídanse ·a los 43 capacitados 
que en a:sfl,mblea general de ejidatarios resulten 

·seleccionados, los Certificados de Derechos Agra 
rios y op_ortunamente sus T'ítulos Parcelarios. 

Quinto.-Se dejan a salvo los derechos de 
494 campesinos, para que promuevan lo que me
jor convenga a sus intereses, con arreglo a la 
Ley. 

Sexto.-· Al ejecutarse 1a presente resolución 
deberán observ.arse las prescripcfones conteni- -
das en los artículos 111 y 112 del Código Agra
rio y en cuanto a la explotación y aprovecha
niento de las tierras se sujetarán a lo dispuesto 
por el artículo 206 del citado Ordenamiento y a 
los Reglamentos sobre la materia, instruyéndose 
ampliamente a los _ejidatarios sobre sus obliga
ciones y derechos a este respecto. 

Séptimo.-Publíquese en el Diario Ofi~ia1 
de la Federación y en el Periódico Ofici:a1l del 
Gobierno del Estado de Hidalgo e inscríbase en 
el RegiStro Agrario Nacional y en el Registro 
Público de la Propiedad el presente fallo, para 
los ef ecfos de ley; notifíquese y cúmplase. 

-· DA~9 en el ~'a~lacio del .Poder Ejecutivo 
ue la Umon, en Mex1co, D. F., ~ los 4 días del 
mes de agosto <le mil novecientos cincuenta y 
cuatro. 

ADOLFO RUIZ CORTINES Presidente 
Constitucional de los Estados U ni'dos Mexica
nos.-Rúbrica. 

CASTULO VILLA~EÑOR, Jefe del De
partamento Agrario.-Rúbrica. 

Es co:pia de su origin.al, cuya fidelidad cer
tifico.-SUFRA G I O EFECTIVO. NO REELEC 
CION.-Mé~ico, D. F., a 27 de septiembre de 
1954.-El Se·crejario General, ING. JOSE LO
PEZ BERMUDEZ.-Rúbrica. 

SECCION. DE .AVISOS 
_JUpICIALES 

JUZGADO CONCILIADOR _ 
ALMOLOYA, HGO . 

EDICTO. 

5-545 

J. F~LIX RODRIGUEZ promovió diligencias in
formación t€stimonial Adperpetuam para justificar de
techos de propiedad por posesión prescriptiva sobre 
Casa y Huerta denominada LA ALF ARERIA ubica.. 
dos en términos de está cabecera. · . ' 

PubHquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
Estado, dectos artículo 3029 Código Civil vigente. 

Almol"oya,. Hgo., 11 de diciembre de 1954.-El Se~ 
cretario, RAFAEL RAlVIIREZ V ARGAS.-Rúbrica. 

2-:-2 
· Recaudación de. Rentas.-Almoloya, Hgo.-Dere

chos enterados, diciembre · 11 de 1954.~Recibido, fe-
brero _9· de 1955. -

PRESÍDENCIA MUNICIPAL 
ALFAJAYUCAN, HGO. 

AVISO. 

5-p48 

A disposición esta Oficina, encuéntrase calidad 
mostrenco un novillo valu~do peritos ~300.00 color, se
iias obran expediente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Ofi
cial Estado, cu~plimiento Ley.· 

Alfajayucan, Hgo., enero 25 de 1955.-El Presi
dente Municipal, HERON F ALCON TREJO.-Rúbrica. 

2-2 
Recaudación de Rentas.-Alfaj ayucan, Hgo.-De

n:~l10s enterados, enero 25 de 1955.-Redbido; febrero 
9 de 1955. 
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JUZGADO DE LO CIVIL 
P ACHUCA, HGO~ 

EDICTO. 

5-575 

ENRIQUETA ESCOBEDO VIUDA DE GUTIE
I~REZ, repreS'entando aJ menor Jaime Gutiérrez Esco
bedo, Josefina y Enriqueta lVIoises Gutiérrez Escobedo 
}:Jromovieron ante Jµzgado ló. Civil hÍ.formación Tes
timonial Adperpetuam, para acreditar posesión y pro
p:;.edad sobre edificio destinado para baños de servicio 
público marcado núme_ro 39 Calle de Guerrero, cons-

/ 

tl'uído sobre terreno marcado número 8 antes 6, calle 
AUende esta ciudad, medidas y linderos obran expe
diente. 

Convócase personas se crean derecho presentar 
oposiciói1., publicándose .este Edicto dos veces ·consecu
tivas Periódico Oficial Estado y Sol de Hidalgo y luga
res de costumbre. 

Pachuca, Hgo., enero 3l de 1955.-El Secretario, 
IGNACIO VERA ANDRADE.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.--,--Pachuca, Hg.o-De- · 

rechos enterados, febrero 8 de 1955.-Recibido, febre~ 
ro 9 de 1955. 

5-57Jl 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO 

JUZGADO DE PRIMERA INTA.."N"CIA 
OTUMBA, MEX. 

JUZGADO DE LO CIVIL 
. P ACHU~A, HGO. 

EDICTO. 

5-643 

FRANCISCO LASCANO, promueve información 
a.dperpetuam, para acreditar posesión terreno denomi
nado DE LOS AVIL.A, ubicado Pueblo Cerezo esta ju
nsdicción, medidas y linderos obran expediente. 

Edicto se publicará dos veces consecutivas siete 
en siete d1as P.eriódicos Oficial del Estado, Renovación 
y lugares respectivos. 

Pa.chuca, Hgo., febrero 8 de 1955.-El Actuario, 
JORGE LAHA 0.-Rúbtica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, febrero 8 de 1955.-Hecibido, febre-
10 11 de 1~55. 

5-664 

JUZGADO· DE PRIMERA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO. 

EDICff1 0. 

PRllVIBRA ALMONEDA 

Juicio Ejecutivo 1Y1ercantil promovido por AURE-
. LlANU 'HU:~.;JU l.bAl:\..KA contra lYlAH.TlNA lVlll,NU.:t.;, 

cu11 v ocas·e ¡;oswres rema1;e, preo.10 urbano sin nombre 
L:IJH.:auo cusLauo oriente r1aza J uarez esta ciudad, linde
Gerv.s cu1rnl-an expeu.ieme. lJiligenc1a tendrá verifica
t.1 vo este .rnzgauo el quinto cna .hábil siguiente, a la 
fecha de la Ultima pubncacion, siendo posmra legal 
cios -te1ceras panes ;¡;6,0Uv.00, ClN CO lVllL PE~OS, va-

EDI-CTO. 

El s,eñor ES1'EBAN CRUZ, por medio de un escri
to, se ha presemado promovienao la nulidad del con
trato de compra-venta hecha por el señor lvrnrgariw 
Lucio, a su esposa lviargarita Vázquez lVloreno, de1 te
rreno aenommado TLALPüiO, ubicado en Guadalupe 
B.elinas 1Vlunici1üo de Axapusco, distrito de Otumba, Es
t.:wo de lv..1.éx1co, del terreno en cue-stión: Tiene las me
didas y colindancias siguientes: Al Norte en 154 me
trns con Juan Valencia; al Sur, 150 metros con hilario 
Cruz;' al Oriente en 38 metros con F'eliciano Cruz, y al 
Poniente en 35 metros, con Román Téllez y Abraham 
Cruz, con una superficie total de cinco mil trescientos 

. lor pericial, publicandose edicto dos veces consecutivas 
siete en siete dias .Periódico Oficial y l{enovación. 

sétenta metros cuadrados. · 
Y en cumplimiento del auto de fecha 11 del mes en 

curso, expido el presente para su publicación en la 
Gaceta del Gobierno del Esfado de Hidalgo, de ocho en 
ocho días consecutivas7 emplazando a la señora Mar~ 
garita Vázquez Moreno, a fin de que se presente en 
este Juzgado a los treinta días a partir de la última 
pablicación a contestar la demanda. 

Otumba, Méx., a 26 de enero de 1955.-EI Secre
tario, LUIS TORRES OSORIO.-Rúbrica. 

3-2 
·Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, febrBro 4 de 1955.-Recibido, febre
ro 9 de 1955. 

L.imapán, Hgo., enero 27 d-e 19?,5.~El Secretario 
(tel Juzgado, }~ANCl~CO GARClA GARCIA.-Rú
brica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Zimapán, Hgo.-De

rechos enterados, enero 31 de, 1955.-Hecibido, febr€ro 
1G de 1955. 

JUZGADO CONCILIADOR 
HUICHAPAN, HGO. 

ED.ICTO. 

5-683 

JOAQUIN ROJO CALLEJAS, promovió informa
dón adperpetuam para declarársele propietario predio 
;'.:,JN NONiBRE, sito en -el Barrio .de San Mateo de est~ 
Población. Medidas y colindantes en expediente. Con
v ócanse personas derechos oponerse. ·Publíquese _.dos 
\-eces Periódico Oficiar y Renovación, Pachuéa. 

Huichapan; Hgo., f_ebrero lo. de 1955.-El 8ecre
tariD, FERNANDO STRINGHINI URIBE.-Rúbrica. 

.2--2 
Administración de Rentas.-Huichapan, ligo.

Derechos enterados, febrero 7 de 1955.-Recibido, fe
brero 15 de 19.55. 
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5-684 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAP AN, HGO. 

E DI c·T O. 

JOSE MARTINEZ MAGOS, promovió _informa
c1ón adperp€tuarn para declai;ársele propietario predio 
LOS GERONIMOS,sito poblado La Sabinita, este Mu
r.icipÍO. Medidas y linderos constan expediente. Con
vócase personas derecho oponerse. Publíqu~s·e dos ve
ées Periódico Oficial y Renovación, Pachuca. 

Huichapan, Hgo., ·7 de febrero de 1955.-El Se
cretario, IGNACIO BARCENA.-Rúbrica. 
F 1 1 1 

1 
, 2__:2 

Administración de Rentas.-Huichapan, Hgo.
Derechos enterados, febrero 7 de 1955.:----Recibido, fe
brero 15 ·de 1955. 

5-704 

JUZGADO CONCILIADOR . 

TASQUILLO, HGO. 

, E DI .c TO. 

MARIA GUADALUPE SAN JUAN, promueve in
formación testimonial adperpetuam para acreditar pro
p1edad y posesión por prescripción ·positiva, predios 
rústicos denominados LOMA, CERRO PUNTIAGUDO, 
I'ENDHO '5f 1VIILP A VIEJA, ubicados pueblo Caltima
c2n este Municipio. Fué propiedad de José Sanjuán. 

· Medidas y colindancias obran expediente respectivo. 

Publíquese dos veces Periódico Oficial y Renova-
ción,- Pachuca. · 

Tasquillo, Hgo., a 12 de febrero de 1955.-El Jue~ 
Conciliador, JUSTINO TREJ_ü.-Rúbrica. 

2-2 
Recaudación de Rentas.-Tasquillo, Hgo.-Dere

cl1os enterados, febrero 12 de 1955.-Recibid't1-; febrero 
15 ae 1955. • 

r' 

5-705 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

E DI C.T O. 

PAULA CRUZ CALIXTO, ha promovido diligen
cias información testimonial ad-perpetuam justificar 
c1ereichos propiedad prescripción positiva predios rús
ticos denominados CASA SEGUNDA, FERROCARRIL 
ubicados en Santa Ana Hueytlalpan de este Municipio, 
pertenecieron a Juan Bacilio Hernández. Medidas y 
colindanéias obran expediente este Juzgad:o. Publíc3:
se dos veces consecutivas de siete en siete días en Pe
riódicos Oficial del Estado y Ruta que se edita en esta 
ciudad, lugares públicos de costumbre~ cumplimiento 
artículó 3029 Código Civil. 

Tulancingo, · Hgo., a 31 de enero de 1955.-El Se-

c.tétario del Ramo Civil, J. CARMEN ACOS.TA MON-
.TAÑO.-Rúbrica. . . 

2-2 
Administración de Rentas.-Tulancingo, ligo.

Derechos enterados, febrero 9 de 1955.-Recibido, fe-
Lrero 15 de 1955. · 

JUZGADO CONCILIADOR 
TASQUILLO, HGO. 

EDICTO. 

5-706 

FELIX MANUEL GUZMAN CRUZ, promu~eve in-
. formación testimonial adperpetuam para acreditar pro
i;iedad y posesión por prescripción positiva,. predio rús
tico denominado'TEPETATE, ubicado en el barrio Can
cl€laria este Municipio, oculto a. la acción fiscal. 

Medidas y colindancias obran en -expediente res
vectivo. a 

Publíquese dos vece~ Periódico Oficial y Renova
ción, Pachuca. 

TasquiHo, Hgo., 11 de febrero de 1955 . ..:.-,-El Juez 
Coneiliador, JUSTINO TREJO.-~úbrica. 

2-2 
Recaudación de Rentas.-Tasquillo, Hgo.-Dere

chos enterados, febrero 12 de 1955.--:-Recibido, febrero 
15 de 1955. 

JUZGADO CONCILIADOR 
TASQUILLO, HGO. 

EDICTO. 

5-707 

OTILIO Y MIGUEL RUBIO, promueven inform!
ción testimonial adperpetuam para acreditar propiedad 
y posésión; por prescripción positiva, predios rústicos 
dt~nóminados BUENAVISTA y TIERRA BLANCA, 
u}Jicados 'Barrio ,,San Nicolás, pueblo Caltfmacán este 
Ii.fonicipio, ocultos acción fiscal. · 

Medidas y colindancias obran en expediente res-
pectivo. · 1 

Publíquese dos veces Periódico Oficial y Renova ... 
d6n, Pachuca. 

Tasquillo, Hgo., febrero 10 de 1955.-El Juez 
Ccnciliador; JUSTINO TREJÓ.-Rúbrica. 

2-2 
Recaudación de Rentas.-Tasquillo, Hgo.-Dere

chos enterados, febr€ro 12 de 1955.-Recibido, febrero 
13 de 1955. 

5-748 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZACUAL1TIPAN, HGO. 

~E D I C TO . 

OCTA VIO RIVERA, originario y vecino ·esta ciu .... · 
dad, promueve información testimonial adperpetuam, 
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;J,creditar derechos posesión y propiedad predio urba"' 
no ubicado esquina forman calles Ocampo y Galeana 
esta población, medidas y colindancias obran expe
diente. 

Publíquese dois veces consecutivas siete en siete 
días P1eriódico Oficial Estado. _ 

Zacualtipán, Hgo., febrero 3 de 1955.-El Secre
tario, CLAUDIO CAMPOS BELTRAN.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.-Zácualtipán, Hgo.
De.rechos enterados, febrero 11 de 1955.-Recibido, fe
brero 22 de 1955. 

5-772 
SAN MIGUEL REGLA, S. A. 

CONVOCATORIA: 

En cumplimiento a los preceptos consignados en 
la' Ley y la Escritura Constitutiva, se convoca a los 
.Accionistas de San Miguel Regla, S. A., a 11a Asamblea 
General Ordinaria que -se llevará a cabo en su domici
lio social -ubicado en la Hacienda de San Miguel Regla, 
Huasca, Estado de HidaJgo, el día 28 de febrero dé 

cer pruebas, que certificará Ja Secretaría. Publíquese _ 
el presente aúto' ,por dos veces consecutivas en el Pe
;riódico Oficial del Estado. N otifíquese y cúmplase. 
Proveyó y firmó el ciudadano _Juez de Primera Instan
cia de este Distrito Judicial, licenciado Fernando Ro
flríguez· Z., actuando con el C. Secretario J_. Carmen 
Acosta Montaño. Doy fe. Fer. Rodríguez Z.-JCAM, 
Srio.-Rúbrieas". 

Lo que- inserto en vía de notificación en forma. 

Tulancingo, Hgo., a 21 de enero de 1955.-El Se
cretario del Ramo Civil, J. CARMEN .ACOST'A MON-
1'AÑ0.-Rúbrica. 

2-1 
Administración de Rentas.-Tulancingo, ligo.

Derechos enterados, enero 22 de 1955.~Recibido, fe
L-rero 22 de 1955. 

5-764 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
- TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO. 

1955,-a las rn horas, para tratar los asuntos compren- JUAN TOLENTINO promovió información de do-
dÍdos en la siguiente rninio, respecto pr.edio rústico EL ZIDOJOY, ubicado 

ORDEN DEL DIA: este Municipio, empadronado fiscalmente nombre Luis 
- Tolentino. Medidas y coHndancias constan expediente 

I.-Inf orme del Consejo de Administración. respectivo. 
- II.-Presentación d'el Balance y de los Estados de -

Publicarase dos vecés consecutivas Periódico OfiPérdidas y Ganancias. 
cial conocimi~nto interesados. ,_ 

III.-Informe del Comisario. 
· Tenango de Doria, Hgo., febrero 9 de 1955.-Eil 

IV.-Discusión y aprobación, si fuere conveniente, 
Secretario del Juzgado, NIGOLAS OLVERA MANRI

c.el Balance y_ de los Estados de Pérdidas y Ganancias. - QUE.-Rúbrica. 
V.-Elección de Consejeros y Comisario de la So ... 

c!edad. 
VI.-Cualesquiera otros asuntos sometidos a la 

Asamblea. 
Huasca, Hgo., a 8 de febrero de 1955.-ADOLFO 

SANTIAGO DE LA TORRE.--'Comisario.-Rúbrica. 
-----~------------------~~-----~-----~---~-~~ 

5-738 

JUZGADO DE PRIMERA -INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO. 

En los autos de:l Jui~io Ordinario Civil promovido 
vor AMANDO HERNANDEZ COR,DEHO en contra de 
MARIA DEL CARMEN GARCIA, se dictó el siguien
te auto: 

"Tulancingo, Hidalgo, a ocho de enero de mil no
vecientos cincuenta y cinco.-Con fundam~nto en las 
constancias de autos y -e:ri los artículos 269, 625, 62,6 y 
627 del Código de Procedimientos Civiles, s.e declara en 
;rebeldía a la señora l\farfa del Carmen Gar~ia. Se pre-
1Sumen confesad os los h-echos de la demanda que se de,.. 

-]o de contestar. En lo sucesivo todas las resolücione~ 
y citaciones se notificarán a la demandada por cédul~ 
que s,e fije en el tablero oficial de este Juzgado. Se 
abre el término de diez día.s improrrogables para ofre-

2-1 
Administración de Rentas.-T~enango de Doria, 

Hgo.-Derech0rs enterados, febrero 9 de i955º-Reci
bjdo, febrero 22 de 1955. 

(_ 

JUZGADO DE LO CIVIL 
P ACHUCA, HGQ_. 

EDICTO; 

5-773 

LEONOR MEJIA DE DOMINGUEZ, promueve in
formación Adperpetuam para justificar derechos de 
propiedad por prescripción predio rústico ubicadp Mi- .. 
peral de La Reforma esta. Jurisdicción, medidas y lin
deros -obran expediente. 

Este edicto se publicará dos veces consecutivas, 
·siete en siete días Periódico Oficial E~tado y El So) 
ele Hidalgo. 

Pachuca, Hgo., febrero 7 de 1955-.-El Secretario, 
IGNAJCIO VERA ANDRAUE.-Rúbrica. -

2-1 

Administraci!ón de Renta:s.-Pachuca, Hgo.-:Qe
rechos enterados, febrero 17 de 1955.-Recibido, fe
brero 22 de 1955. 
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